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AS 

AQUACULTORES DEL LITORAL AQUARAL C. LTDA. 

Guayaquil, Agosto 19 de 2014 

Señor Ing. 
LUIS BARNIOL ZEREGA 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
AQUACULTORES DEL LITORAL AQUARAL C. LTDA. , celebrada hoy en esta 
ciudad, tuvo el acierto de reelegirlo como GERENTE GENERAL de la Compañía por 
el periodo estatutario de cinco años. 

De acuerdo a los Estatutos Sociales, a usted como GERENTE GENERAL le 
corresponde ejercer la representación legal de la compañía en forma individual o 
conjunta con el PRESIDENTE. 

Sus funciones constan en la escritura de constitución de la compañía que fue 
autorizada por el Notario del Cantón Dr. Gustavo Falconí Ledesma, el 20 de Febrero 

de 1989, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 5 de Mayo de 
1989 

Atentamente, 

Ing. Bioq. Rodolfo Barniol Zerega 
PRESIDENTE 

RAZON: Acepto el cargo para el que he sido designado, Guayaquil, Agosto 19 de 
2014 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

AQUACULTORS DEL LITORAL AQUARAL C. LTDA, a favor de 

LUIS BARNIOL ZEREGA, de fojas 47.839 a 47.841, Registro de 

Nombramientos número 15.443. 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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